
NUM. 27.-SABADO 31 DE ENEftO DE 1903

D;^ Ld

PI^OVINGIA ^i^
^^ticulo ]. ° Las léyed obligarán en la Penínenlat ielas
^slo^xee y IIanarias, é loe veinte dias d9 sn promulgac:ón, si
q eilas no se di:^pneiese otra oosa. 80 onti.onde hecha la pro-
itl,atgacidn el día en que tarmina la i?naerción de la ley en la
Qn<ctd Oj^.;i21.

A_̂-t. 2° La i,a,norancia de lr.^r leyes, no e`cnsa de sn cnm-
Slimianto.

1xc. g° Las leyes no tendrán efeeto retroactivo, si no dis-
ptraieren lo contrario, (Código oitYl Ligente.).

Re^l deereto d.e 26 de dbril de ZJOU. - Art. 2s. Laa Corpo-
tectonos provinciales s munioipalea abonarán, en primer t.^,r-
tino, al NoG►rio ó Notarioe qne antoricen las eabaetas, loe 1e-
techo, por ellos dHVL'il^,i:(106 y los snplórnentos adelantridos
^cir los miamos así como los 3erechos de inaerción de loe
iav.no;.oa eu lcs perióclicos oficialos, cnidando 3e rei::tegrar-
se do', remar,antc, ai le hubi°re, dei ^mporto total de los refe-
t^ldos gastos, de cnyo carqo eon, con arreglo á lo dil3pnesto
si^ la regla íi.a deI art. 8."

P^l^T^ ^3F'I^IA.I..

^^^s,^^^ ►^ ^^! ^a^se,a ^^ I^s^is^. s

((^aceta del 29 de Enero.)

S. DI. el ftEY (Q. D. (^.) y Aur:usta

$oal Familia continúun en e5ta Corto

sin novedad en su importante salud.

BiJiiCSdiPC1ÓfiT pA,RTIC1TLd6Yi

EN OÓBDt)B^ p ^j16^

CJn mes. . . . . . . 8
l'rime;^tre.. . . . . . H 2b

`iei^s meees. . . . . . I(i 6Q
Un año.. . , . . . . '38

RDO^^
Lae Leyes, brdent►a y antwcioe qae se mandPn pnbli°a^• r.a

loa Bolecines C>jtclcwJea se l:an ds remitir al Jofa políiiao rospeo^
tit-o, pur enyo eondncto ae pasarA3^ á los edíiores de loe meiA

oionados periódic°s.
(Ordenes de 2 de Abril, de s y 21 de Ootnbre de 1864.)

Lod es8oros 8ecret.a.rios cuida.rán bu,jo sn az^.s so^recha r®r••
^on?abilidad, de cosssrvar los ntmeros de este BoletCn, colea-

cioasdos para sn eucnad°rnxción, qne deborá QeriScarsa e,l

final de aada a8o. •

A^nvxr.TErrcle. Conforme con la conciición 4.` del pliego

que ha s°rvido de baHe para ia Nnbayta, no s° ins°rtará ning{^1
edicto ó annncio que a^;a á inetaucla da ;•aate sin qne abonell
^los interesados !,1 ^mportr. d^ sn pnbt;cr.+;iLa, ó garanticen el
^ pago, á razbL dF 2b cóutimos por line^ ó rarte de ella, y la

vente de nun^eros eneltos á 40 cbntimoa.

1:^IIDIIG D& CÓHDUB^ `' ^^0°'

IIu mes. . . . . . 4
1`rirse^tre.. . . , . . I1 26
So^s ^io=ss. . . . . . 22 60
Dn ai',o.. . . . . . . 46

N&mero auelto, >Ea eéntir,aor de pe^eta.

Ss publlma tcQos las Afae, e:Aepto loe DominQoe.

iv01'A L^2POEiTANTE.-Inmediatymeate que loa seiiorea
Alcaldea y Sec•cetarios reoiban este I?o1,ATfs disa^^^dráa qne se
fije nn e^emplar en el eitio de coetambre, donde xermaneoerá
haet.a el recibo del nt+mero signiente,

_ gente provincial ó la penuria dimana- ^ bordinarse al discrecional arbitrio de + do todavta mejor el titulo para inme•

^ da de insuficiencia de tales cuotas; ^ la entidad deudora, ni del Ordena ^ diato pago, si los trabaj:^dores fuerau

i pues si ol Iteal decreto hizo novedad { dor de los pagos, quiones deben ml• ^ ocupados c+^u dcsi;nio benófico de so•

i que cou ello se relacióne, fuó impul- ) rar corno ajenos y no disponibles pa- ^ correrles y auxiliarlea eu épocas da

sando el abono regular por los 141uni- ^f ra otras necesidades los fondos al 1 inclemencia, de penuria y de crísis;

cipios del contingente mismo. Se de t efecto necesarios, cualquiera que sea { de manera qué, ora los números y.°

^ be decir otro tanto de numerosas ob- i la indole del contrato, a,iuste• remato del art. `^.° y el 16 del art. 3.°, ora los

servacionesque recaen sobre deficien- ( ó convenio; puee, aun recay endo so- núrneros 6.° del art. 2.°, y 6.° del ar-

^ cia du los recursos disponibles ó indo- ^ bre servicios 6 suministros corrientes, ttculo 3.° soCi:^,Ian un motivo de pago

^ tación efectiva de los servicios; pues una vez perfeccionada la ubligaaión ^ iumc+diato, que debe ser extensivo ^

^ de maies semejt^ntes el keal dccreto ^ con el proveedor ó sorvidor, ha de j las dicha^ remu,,eraciones:

sólu se propu^u retuediar Ici agrctivl:- i ser cumplida puntual é iadeclinable• f Cous;derundu du^^ son equiparabies

entc+: á)os sat,crios do que trata el párrafo^ ción ue l d ^.. . ., q resu mta cuan o, por aíiadi-
ii^:^ÍS^Eti^ d^ la ^ ^^^Í^^^1^^iÍ ^ duru, los fondo5 se aplic.an arbitraria i Consideraudo que, según ya se ma- precedeuto ;os h,tiberes do empleados

l ó

IiF.AL ORI)Er CIRCtiLAR

es pruvlnctales cuya cuan-y desordenadutnento á los^ pagos, cu- 1 ntfestó en telegrama ctreular, ol ca• munlc^pa

briendo á. veces las nec^^sidades más ^ pitulo de Imprevistos de loa presu- ^ tía no ©xceda do 1.Ut,^O pesotzs anua-
nstnn.ihlc.5 ñ inó.a ,^^r:,r.,^ ^.,,., .,,.^.^.,.. [ nucstos de ^astos rnunicin:^les v pro les, ^^ ^u pa^o d•,^.be ^ozar la misma

ra arz. to uet itea^ aecreco ac ^u ue a - ^^ gación de las rnás imperiosas. ^ vinciales carece do aplicacibn itnica, preferencia, quedando estos funcio-
Diciembro último facultó a eyte ^iinis^

Sin ezponer un prolijo recuento de previamento deterrniuada, y, por tan- narios eacntos de la regla estableci-
l d d ó d ftas u asterio para resolver i - todas las consultas, dirígese esta ro- ^ to, los pagos á caroo suyo se han de da para el pago de sueldos y asigna-

i i li? ió ^^ nare su aptades que or caccu n, ^ raduar como vuluntarlos ú ubli^•ato• ciono5 de may+^r entidad:solución á evacuar aquollas que ae ; g al d rl ies eran e p ever, comoas cua ne•
vitable consecueucia de la compleji-

estimen encerradas dentro del marco ^': r os y como diferibles ó inmediatos, Gonsiderando qua los gastos do ma-
del Reat decreto y ligadas rí su cum- 1 según la^indo;e de la inversióu en ca teria,l y oscritorio para oftcinas mu-

dad de los servicios dotzdos eon los
plimiento por una conegi,n diree- # da caso; .regla por igual aplicab!o á nicipales y provinciales, enando no

presupuestos provinciales y munici-
ta; y ^ gastos menores y anticipos á justifi interveuga contrato de suministro

pnles, y do la diversidc:d entro ellos, (
Considerando que la clasiticación ^ car^ ^ que deterrnine prefereucia para el

s comarcn' 1 l l lse^un a as y as oca
lda,des. ^ de los gastos obligatorios hecha en ol ^

Yor estos motivos mismos se desis- ^ Real decreto de quo se trata, nrranca Ŝ
tió de adelantar en el decreto las re- ^ de la naturaloza y preferoncia de los 4
glas de transici(in, pnes s© de^confia• mismos, y sólo tiene efectos prácticos ;
ba de acudir con acierto ^i tan diver• ! cuaudo sou insuflcientes los recursos 1
sas previ^+iones. F disponiblea para solventar cí la vez ^

Las col,sulta:+, observaciones y re- { todas las obligacíones legítimamente j
clamacioues elevadus desdo entonces ^ reconocidas y liquidadas; do mauera.y
al Diinistcrio, de las cua{e^ fueron pro • que no se puede omitir aquella clasi- (
visionalmente atendid^es aquellas que ^ ficación, no obstanto esta geueral con- f
no consentian esper^l, no ^ ŭ lo han ver- 1^ dicióu do legitinlídad: ^

bsado so re el pecullar asunto .dei Real
decreto, que se circunscribe á meto•
dizar los pagos de Diputaciones y
Ay untamientos, sino que han aprove•
chado la ocasión para representar

Considcrando que el núm. J.' dol ^
art. 20 y el^núm. 15 del art. 3.°, en ^
cuya enunciación se ha notado tal
vaguedad, qno se dice podría abarcar
todas las atenciones de los presupuest-

uu^LU^u,u^ uecf^sluaues, u anormali- ^ tos proviuciales y municipales, ver- tud de contrato de trabajo, con inde
d da os, á aspiraciones, do todo punto + san aobro deudas y cargas de la pro• pendencia del aciorto que hubiere en
eitraGas al aludído asunto. ( vincia ó el Dlunicipio, intograntes do utilizar tales servicios, y las leyes ci-

Entran, por ejomplo, eu esta cate- i un pasivo prcegistente, por separado viles tiambión atribuyen preferencia
;oria las dificultudes para recaudar ( del curso y el coste de los servicios; á estas remuneracioney cuando con•
de los pueblos 1RS cuotas del contin- ^ pasivo cuya resolución uo ha de su• i curren entro otras deudas; re^ultan•

Considerando quo los gastos do re- l, cr8dito del proveedor, ó respondan á
preseutacióu de Alcaldes y Yresiden- ŭn impuesto debido al Estado, cstán
tes de Diputaciones, como los de las ^ comprendidos on el uúm. 13 dei ar-
Corporacioncs locales, está,n com ^ ttcufo 2.° y 18 del art. 3.°, y guardan
prendidos en ei grupo 12 del art. 2.°, ; cabal anaiogla eon los habaros del
y ou el 113 del art. 3.° dol 8eul decro• i personal que sirve en las oficinas, ^
to, y ninguna duda cabo sobre su ca- ^ que aludeu e! núm. 11 del art. l.° y
lidad diferiblo, porqúe en caso do po- ^ el 18 del art. 3.°, habiendo sido deli-
uuria no seria líeito atenderlos á ez- ^ beradamente inclusas estas atencio-
pensas do ob:igaciones estrictas y^ nes outre las de pago diterible, para.
apremiante^: ` a^ociar á la normalidad administra-

Consideraudu quo los jornales y sa• tiva do un modo permaneuto el iutc;-
larios de braceros, artífices, depen- rés do tos fuuciouarios partícipes en
dientes, ordenanzas, criados, y nodri• la gestión, si bien ahora tan sólo que•
zas, una vez devengados les son de^ dan iuclusos en la regla los sucldos
bidos con obligación perfecta, por vir- l mayores de 1.000 pésctas, y ebcep--

^ tuados los perceptores subalternoa de
inferior categoria:

Considerando que los haberea de
pcrsonal do las seccionçs provincia-
les do Instrucción.pílblica, y de Ios
Maestros y Profesoros do estableci-
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mientos de Beneficencia, están com
prendidos en el grupo 3.° del art. 2.°,
y, por tanto, son de pago inmediato,
según el art. 4.°:

, Considerando que los alquileres de
las casas Escuelas y habitaciones do
los 14íaestroa están comprendidas en
el grupo 3.° del art. 3.° del Real de-
creto dicho, y son de pago prefer•en •
te, según el art. á.°; y eri el mismo
caso están cualesquiera otros gastos
de Instruccióu pública que figuran en
preaupuestos provincialos ó muuici-
pales:

Considerando quo la duda que pu-
diera suscitar la palabra pe^►sión em-
pJcada en el grupo ^^.° áel art. 2.• y
grupo 16 del art. 3.°, se desvanece
por el contexto, de modo quo aquel
vocablo no comprende eu su acepción
las asi^nacíones do Clases pasivas
sobre el Erario provincial ó munici-
pal, las cuales debeu ser satisfechas
cuan^o sean abonabley sus haberes á
las c':dses activaa, que son los pagoa
m^is análogos, aegún la cuantía exce=
da ó no de 1.000 pesetas.

Considerando que con ;as excepeio-
nes establecidas en el decreto 1^ s gas-
tos de Beneficencia, sean cualquiera
au indole y condicióu, se hau de pagar
preferentemente, no sólo por las ob-
vias razonos mora:es que dan prima-
cia á tales servicios, sino también
porque en ellos el atraso y el descon
cierto causan grave daiio á lns perso-
nas más desvalidaa, y lamentable des-
crédito para la administración.

Considerau^lo que la suscripción

de determinadus publicaciones que
laa Corporacione^ con5ideren necesa-

rias para el m^•jor s:•rvicio de ^us ofi•

cinas, es de pago ^nmodiato al tiempo

de su vencimiento, conforme á]o que

serialen las bases de la pub^icación.

Considerando que ]os gastos corros-
pondiente3 á los crPditos consignados
en prosupuesto con destino á socorrer
y remediar laa necesidades ocasiona-
das por alguna calamidad en 1os rea
pectivos puebloa y provincias son
también por su naturaleza de los com-
prendidos en el grupo 6.° del art. 2.°
y grupo 6.° del art. 3.°, y por tanto,
en los artículos 4.° y 5.° del fteal de^

creto:
Considerando que respecto de los

gastos que origina la cobranza det
impueato de Consumos por adminis-
tración municipal, ya se declaró por
]ieal orden de 7 de Junio do 19U2, á.
consulta del Alcalde de Cabra, no aer
obligatoria su inclusión en los presu-
puestos de los pueblos, aiempre que se
aprueben por los Ayuntamientos,
aplicando en lo pertinente á los mis-
mismos y su formalización las dispo-
sicionea vigentes sobro ordenación de
pagos, y en tal concepto, el pago del
personal de administración y vigilau-
cia de Consumos repreaenta una mi-
noración de ingreso, á la cual no es
en rigor aplicable el Real decreto de
23 de Diciembre:

Considerando que, respecto de los
gastos que origina el sostenimiento de
las cárceles de partido judicial, el
Real decreto de 11 de'ylarzo de 1886
encomienda á los Alcaldee de los
AyLntamientos de la cabeza de par-

BOLETIN 0;! ICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

tido eáigir el pago de la parte de con-
tingente que corrosponde á Io^ ^lemás
Ayuntamientos, á quienes puedan
apremiar en caso de necesidad, evi-
tando que el descubierto compiique
los servicios y pagos muncicipales:

Cónsiderando que los gastos desti-

nados á fastejos ó atractivos y como-

didades de ]a colonia veraniega que

frecuenta algunas comarcas, quedan
expeditos con normalizar la ordina

ria vida económica del Municipiu,
norrnalidad sin la r,ual aquellos dis•

pendios ni ^e justifican, ni podrían

dar en dcfinitiva resultados próspe-

ros, porque habrian de resentir^e del

desarreglo los servicios principales y

permanentes.
Conaider^tindo qr.ie el presupuesto

adicionat do cada aúo, que se refun•
de con el ordinario, tiene por base
las liquidaciones del ojercício ante-
rior, dett^llando los créditos pendien-
tey de cobro, las ob!i^acionos pen•
dientes do pago y la^ condiciones que
son bajas por incobrables 6 por eco•
nomia., debfendo ser realiza,blos los
rccursos da tales presupuestos ó eli-
ruinados de ellos segúu la circular do
12 de ;V'Iarzo de 1 b60:

Considerando que el período de am-

pliación de cada año económico tiene

por objeto terminar las operaciones

de cobranza de ios recursos presu-

puestos y la liquidación y pago de los

servicios rea^izados durante el ai'io,
con arréglo al art. 111 de la ley de 29

Agosto de 1882 y art. 141 de la ley

de Z de Octubre de 1877, y han de re-

gir3e estas resultas por la misma nor-
ma que el decreto de 23 de Diciembre

estabieció para el curso pr-incipal del

ejercicio:
Cou^iderando que el art. 9.° dol

Real decreto, cuando dice que no se
pagará librr►.miento alguno para sa-
tiafacer gastos de pago diferible, sín
que previamente estén abonados los
de pago inmediato, ni para satisfacer
gastos voluntarios mieutras no se ha-
yan solventarlo todos los ob!igatorios,
presupon© que se trata siempre de
obligaciones vencidas, y gradúa.y es-
caloua pages realizables y ezpeditos,
sin lo cual carecerfa aquel artícule
do razonable sentido; siendo por ende
inmotivada la consulta de si habrá

^ En et art. 37 do la ley do 20 de Sep-
tíembre de 18h5, sin que el art. 12 del

1 Real decreto de 23 de Diciembre ha•
^ ya^ desnaturatizado aquel documento

ni variado los fiaes qua en 1a conta-
bilidad le correspondieron siempre y
le corresponden:

Considerando que otra con^ulta,

relat^va al art. 9.° del Real decreto,
supone inevitable la responsabilidad

del Depositario de fondos provincia-

les por ignorar cuáles sean las canti

dades deven^adas por sorvicios de

abo^o inmediato 6 inezcusable, y ver-

sasobre la for•ma eu que dicho Deposi-

tario, cuando disintiere del Ordena-

dor y del Contador. creyendo que no
. debe pag^zr, haya de preservar su in

demnid ►,.d; siendo estas dudas ínmoti-

vadas, porque el Dopositario puede

reclamar a' libramiento respectivo

^ acompañen todoa ios j^sti8cantes ne-

^ cesarios para comprobar que á aquel

i documento no se oponen las instruc-

^ c ► onos de lafiuperioridad,según lo de-
termina la obligación 4.` del articulo

^ 49 d©1 Real decreto de 11 de Diciem-

de 190U, y también porqtte en este

mismo artículo está fijado el procodi-

miento que el Contador debe seguir
en caso de oponerso á la autorización

de los pagos p^ ► es á falta de di:posi-

cionea privativas del caso, es por

analogia el miymo que deba seguir el
! Depositario:

Considerando que si en algunas lo-
^ calidades, con posterioridad á la apro-
^ bación de sus pre^supuestos para 1903,
• han visto los Ayuntamientos aumen•
^ tado el cupo que les estaba señalado

por contingente provincial, la distri-
^ bución de fondos debe acomodarse á

la cuota impuesta por la lliputación,
en uso do las facultades que le cont3e

= re !a ley do 29 de Agosto de 1^33,
cuidando los Ayuntamientos de adop-
tar los medios necesarios para saldar

^ el déficit que habrA de resultar, en el
^ modo y forma prevenidos por las dis•
^ posiciones ♦ igentes:

Considerando que cuando aproba-
^ da una distribución de fondos y egpe-
^ didos los líbramientos corre ŝpondien-
^ tes no se presentase el acreedor á per•
^ cibir su ímporte, deberá continuar el
' orden de los pagos correspondientes
^ con arreglo al decreto, quedando sub-

de diferirse el comieazo de pa;os que ^ sistentes y reservados los créditos
el Real decreto pospone hasta que as- distribufdos para los meses sucesivos,
tén solventados los gastos preferentes ^ hasta que so haga efectivo su pago:
de todo el año, como si hubie:je homo- s^ Considerando que el más rudimen
geneidad ni concur^+o entre obliga- 1 tario deber de las Corporaciones ad-
ciones veucidas ezigib!es y obliga- ministradoras de los intereses del co-
ciones venideras tan sólo previstas y mún las obliga á proceder con la ma-
_dotadas: yor economfa ^n sus gastos, tanto

Considerando que era necesario para no estimular los agravios en que
consultar si, debiendo referirso la dis- los contribuyentes fundan sus reite-
tribución mensual 3e fondos á lae 1•adas quejas contra las ezigencias
cantidadesconsignadas en presupues- del Municipio y dela Provincia, cuan
to y no á las devengadas, pues se ha• to para evitar el empobrecimiento de
ce aquella por anticipado para deter- los pueblos, cuyos Ayuntamientos se
minar loy pagos que deban efectuar- ven agobiados en alguna^ partes con
se, se habrá de formar relación de el gravámen que sobre ellos peaa por
devengo ó contraido al terminar cada contingente provincial y con las deu-
mes, consignándose solo el importe das considerables que han contraido
de los servicios durante el mismo, por haber ido más allá de lo que sus
pues la distribución menaual de fon- recursos les permiten, 6 por haber
das deben comprender las cantidades consumido éstos desarregladamente.
que se conceptúan necesarias para Cons^derando que no siendo tolera-
cubrir los gastos, según lo prevenido ^ ble el desorden con que algunas Mu-

nicipalidarles y Diputaciones han pro-
cedido en materia de pagos y de re•
caudación, el Heal decreto consultado
►^dha hecho otra cosa quo ovitar el
abuso, donde existiera, hasta donde
puodon alcanrar la previsión y la au-
toridad del Gobierno en una materia
tan heterogénea y compleja:

Considerando que las peticiones en-
caminadas á que se suspenda la ob•
aervaucia del Real decreto, en mane-

; ra alguna pueden ser atendidas, por
' cuanto era imperiosa la necesidad de

sustraor el orden de los pal,roa á ln ar-
', bitraria díscreción, usada unas veces
con tino ejemplar, y otras veces con
gravísimo abuso; y cualesquiera que
sean las dificultades que ^a transición
de régimen ofrézca por la heteroge-
neidad y complejidad de los casos,
debe soportarse hasta prevenir y evi-
tar xormalmente estas contrarieda•
dades, por ^er de entidad incompara•

_blemente superior ei beneficio, y por•
que salvada la mudanza, ha de reyul-
tar en deflnitiva provechosa para el
orden administrativo la rogularidad
de los pagos y el cré^iito mejor asea-
tado de las ^orporaciones:

Consideraudo que habrán de ofre-
cerse tod:svia en la práctica, casos
por los cua!es ol texto del Real decre•
to y de esta Real orden no ĉontengrtn
norma eap:ícita, por ser imposible
prever tod.^s !as complicaciono^, y
deben quedar autorizados l03 Gobor-
nadores par+^ dar pronta solución á
las que s^. ► rjan, auuque para salvar
los fines esenciales del Real decreto
es indispensable que la re^olución
oacepcional del Gobernador esté ez-
presamente mo:ivada, se publique en
ol Dicrrio O^cial y so acompaiie al li•
bramiento, exceptuado el comproban•
te de la providencia gubernatira y de
su publicación:

S. Di. el REY (Q. D. G.), haciondo
uso de las facuitades que se reserva
este Mini,terio por el art. 15 del Real
decreto de 23 de Dic•iembrc de 1902,
y como aclaración y complemonto
del mi^mo, se ha servido r^^olver lo
siguiente:

Articu!o 1.° Son gastos de pago
inmediato é inexcusablo en la época
del respectivo vencimiento, ademáa
de los comprendidos exprPSaruente en
los artlculos 4.° y 6.° del j3eal der,re•
to do 23 de Diciembro de 1902;

1.° Los jornales y salarios de los
obreros, peones camineros, nodrizas,
sirvientes y enfermeros de los esta-
blecimiento3 bené8cos, y los haberes
de todos aquellos servidores de la pro-
vincia ó del ;Kunicipio é individuos de
Clases pasivas, cuya retribución no .
egceda de 1.000 pesetas anuales.

2.° El personal y material de las ;
Secciones provinciales y de Instruc• t
ción ptYblica y Bellas Artes y los de ŝ
las Escuelas de los establecimientos ^

1
de Beneficencia, los gastos de alquile-
res de lae casas Eacuelas y habitacio•
nes de los blaestros y lo demás de
Instrucción pública que figuren en los
Presupuestos.

3° E1 franqueo do la correspon•
dencia y el papel y los demás efectos
timbrados para los libros de actas y
otros documentos oflciales; y
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31 DE ENERO DE 1903

4.° Los de calamidades públicas.
Art. 2.° Las obligaciones todas á.

que se refieren el grupo 9.° del ar•
íículo 2.° y el grupo l^ d©1 art. 3.°
del Real decreto de 2^ de Diciembre
de 1902, ya, se trate de deudas en ge•
neral, ya de empréstitos, contratos,
ajustes, remates ó conciertos para los
servicios corrientes, están compren-
didos en los articulos 4.° y 5.° de di-
cho decreto.

Lo estab!ecido en este articulo se
entiende sín perjuicio de lo dispuesto
por el art. 113 do la Iey de 29 de
.Agosto de 1882 y articulos 143 y 144
de la ley de 2 de Octubre de 1877.

Art. 3.° Las Clases pasivas que
pesan sobre ^i presupuesto provincial

Art. 10. L^IS eblinaciones de al.e-
sc;ltasb del preyu.pccesto adicional al
ordinario de 1902, con el cual se re-
fundió, se satisfñr^in durante el perío-
do de ampliación, á medida qúo ten-
ga lugar la cobranza de los arbitrios
procedentes de ejercicios cerrados, b
sean aResultas de ingresos^ que en
él figuren, por el mismo orden seña-
lado en el articuto anterior.

Art. 11. Las atenciones consig-
nadas en un presupuesto eztraordi-
nario que se refunda en el ordinario
se satisfarán de lo recaudado á cuen-
ta de aquél.

Art. 12. Cuando el Depositario de
fondos provincialesómunicipales cre-
yese necesario oponerse, en armonía

ó muuicipal, cuyo haber, exceda de c con el art. 9,° dol Real decreto de 23
1.Ot)0 pesatas anuales, so considera- ^ de Diciembre do 19J2, al pago de
rán comprendid,^,s para el efecto dol ^ cualquier ^ibr:Imiento, procederá por
pa^o en el grupo 11 dei art. 2.° y ana!oñía, con sc^,jeción á l^is dispo^i

grupo 18 del art. 3.° del propio Real ciones que en cu^into á oste particu-

decreto. . ^ lar rigen, respecto del Contauor pro-

Art. -1.° Los gastos que en ca,sos S vincial, en la oblígación 4.° del ar-

^extraordinarios hay:a necesidad de ^ tícu!o f9 del roglameuto do 11 de Di-
aplicar al crédito do Imprevistos, se ciembre de 1900.

^

^
; raciones conteníd is en esta Real or •

don, tendráu el deb"r.do cumpiimiento
en toda au eztensión, á partir de los
pagos que ha.yan d,e efectuarse desde
1.° de illarzo próximo vonidero.

De Real orden lo digo á V. S. para
general conocimiento y demás efec-
tos. 1)ios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 28 de Enero da 1903.--1Vlaura.

Sr. Gobernador civil de la provin-
cia do....

(1°Qaceta„ del dia 29.}

Gobierno civil

3^^?l.(D^%31^+^[A ^RIE B;I?d^,^r^;^^^.

Circular núm. 545

NF.GOCIADO 1.°

En comunicación de fecha 21 del
VillA d a•ica! e d©corriente, ol setiar

nueva del Rey, á nombro p en repre-
sentacibn dol Ayunt<^,miento de su
presidencia, pone en conoeimiento de

3

rio Genil, que se detalla en la si-
guiente

NOTA

Don Juan Falcó, vecino de ^iadrid,
en representación de la Sociedad
^Falcó 1'eña y Compañía=, solicita deI
señor Gobernador civil de la provin-
cia, autorización para modificar las
obras del aprovechamiento de un sal-
to de agua en el río Geuil, que Ie fué
concedido por dicha autoridad en l4
de tlbril de 1901, con de.stino á pro-
duccióu de fuerza motriz y su trans-
formación eu energía e:éctrica part^
usos industriales.

La zona del río influída por el sal-
to está comprendida entre el pueblo

^ de Badalato^a y290,00 metros a^uas
j abajo de la presa de Irti nor ,a, de dou

Laureano SantaPlla, término muuici-
pal de Lucena.

La cantidad do agua que se preten-
de utiiizcc,r es do diez metro3 cúb cos

por se;undo, coa el destiuo indicado
anteriormente, pravia la cou3truc-

; ción de una presa etclu3iv+^mente da
^ LOIna.

Art. 13. Si los recursos de que ^ este Gobierno que en aquell:^, Corpo- e El emplazamiento de esta prcya es-graduarán, para el efecto del pago,
según la índole de la obligación á que ^ puede disponer un Ayunta.miento son ración municip:^l ezisten cuatro va• ^ tará situado á 1183,0./ tnetros próxi-

se refieran. ^ tan escasos que después de satiafe- cantes de Concejaies, número que , mamente aguas aba,,jo dc la prasa de
o inmediato ét de a ia noria de !os Hue t !tu ah l os p gos gas r os, y su aos rIdéntica regla se aplicará á]os ^ c ; asciende á la tercera parte del total ^

gastos menores y los anticipos á jus 9 inexcueable no queda margen para 1 de indivíduos que deba constituirla
tificar. ^ abonar con regularidad loy haheres ^ cuyos estremos se compruebau por

Art. v.° Todos los gastos que no f de sus empie^tdos, se reunirá dasde ^ medio de Ia oportuna certificación;
sean del per^onal exceptuado, consig• E luego la Junta municipal para que i en viata de lo cual, teuien ^o presente
nados en prosupuesto para los esta• ^ sin lavantar mano proceda á suprl-

blecimientos de I3eneficencia, se satis ^ mir en sus presupu9stos los gastos

farán á medida que se realicen, con

la preferencia seiialada en los ar•

tículos 4.° y 6.° dol mencionado Real
clecreto de `L3 de Diciembre de 190Z.

Art. 6.° ^io son aplica.bles al pago
de los haberes dol personal adminis-
trativo y de vigilancia del ramo de

Col^sumos cuya cobranza se efectúe

poradrninistración municipal, las dis-

posiciones comprendidas en el Real

decreto do 23 de Diciembre de 1902.

lo que disponeu los art.ículos 46 y 47

de la vigente L^^y provinciai, y en
voluntarios, y á hacer las economias ç rirtud de las atribuciones que en los

que estén á su atcance hasta cense- 3í mismos se mo confieren, ho acordado

guir que los gastos armonicen con los ^ convocar á eleccibn parciai én citado
medíos legales deque puede disponer. ^,,,,;,,;n;n n^.ra. al Anmincrn 1:, riPl

será do uu metro sobra et aivei de las
aguas eu estiaja.

La obra que afecta á esta provin-

cia es la con^truccióu del e,tribo de-

recho da la presa, que estará empla•
zado en terrenos de propiddud do don

Juau Dorado, vecino da Ja+Iju., y dol

dominio público, ambos dai t.érmino
de LucEna.

Se solicita la imposición do servi•
Si después de practicado este tra- ^ próximo me3 de Febre ►•o, en ia que ^ dumbre forzosa de estribo de presa

bajo de revisióu, que será sometido á habrá^n de elegirse tos cur^tro Conce- en terrenos de don Juan Dorado.

la sar.ción del Goberuador, sus deu- ^ jales indicados, veriflcándose ol acto, Lo que se pub ica on este pc:riódico
das fuosen tan crecidas que no pued ► así como los preparatorios y sabsi- oficial en cump;imionto de lo que pre-
satisfacerlas de un modo normu,l, ni ^ guientes con arreglo á los preceptos viene el art. 15 de la instruceión da,
atender á Ios demás gastos de carác ^ de ia Ley de 26 d3 Junio de 1890, los 14 de Junio de 1883, señ^c.lándose el
ter obligatorio, procoderá la Junta , Reales decretos de 5 de Noviembre plazo de treinta dias para que puo-

Art. 7.° Cuando no puedan síttis- ^ municipal on la forma prevenida por 9 del mismo aí^o, 24 de :1^Iarzo de 1901 dan presentarse ante el setior Gober-
facerso en un mes todos los ;astos 1 el art. 14-1 de !a ley de 2 de Oetubre y demás disposiciones complementa- nador reclamaciouea contra la peti •
obligatorios de pago inmediato é inex- I de 1877, y en último caso, promoverá rias de carácter obfigatorio; proce- ción, qnedando en esta Jefatura do
cusable, serán preferidos para su i el expedíente de supresión dol Riuni- diendo el domingo 8 del mi3mo mes, manifiasto el proyecio presontado y
abono en el mes inmediato siguiente ^ cipio y su agr°egacíón á otrrocon arre- como inmediato anterior, á la pro^!a,- el expediente, durante elmismoplazo.

lobi l 1l d d d deren que a a caso ,os que hu o en escu- g e su art. 4. ^ mación de ĉ r^ndidatoa y dosignación ^ Córdoba Z9 de Enero de 1903.-
bierto. 1 Art. 14,

Cuando spbrevenga caso ; de interventores, y ce,ebrando el es ^ Franciseo Hernándoz de Tejada.
Art. 8.° La no presentación de los i t l^ no prev s o en c Real decreto ni en

crutinio general el jueves 19 del pro-acreedores al cobro do los libramien- , esta Real orden, ó dificultad grave y
pio mos ,y alio, de conformidad contos expedidos ó, su favor no constitui- j exc i l d áepc ona , po r

n los Gobernado lo que disponen el artículo 43 y el
rá obstáculoparaq.uesigan efectuán- ^ res á quienes el caso ó la dificultad 9_s.._..^.. ^, °.,_, _--.. .. -^ ,-, ^.. -,
dose los demás pagos correspondien-
tes por ei orden establecido en el de•
creto, quedando subsistentes y reser-
vados para los mese3 sucesivos los I la apllcaclon eStrlcta de las re^ias esto perrádlco oficlal para general co•

__.,,.,,.. .,,Y.,,,,,,u-wu,,,^ p ,^^N^°,! ,a
Nl^• ^ decreto de adaptación ya citado.

videncia que las circuustancias aque•

lla vez recomieuden, dispensando de
Lo que hago publlco por medro de

créditos distribuídos hasta que sean ^ generales; pero tal providencia esta-

tegro de aquélla habrá de acompa•
ñarse al libramiento exceptuado para
legitimar el pago.

En la misma fecha de la resolución
los Gobernadores darán, con remisión
de copia de !os antecedentes, cuenta
á este Ministerio de las providencias
que adopten aut^,rizando pagos fuera
del turno establecido en ei Real de-
creto.

Art. 16. Las prescripciones del
Real decreto de que se trata y acla-

satisfechos. s ,,s ,^„^;.,R^,^., ..,.,..._.._,^ ..^..-^- - ,------- I tos.
Art 9.° Fn AI nPrindo dn n.mnlia_ l........^_.._ -- _ ^_ . ... " ^ Lbrdoba 31

__,, __ ___., r..,....,^..^ ..^
f}obernadorción del ejercicio de 1902, IaS obllga- el BOLETIN OFiCIA 1 b 'L, y® compro an-

ciones pendientes de pago por servi- ^ te de esta publicación y del texto ín- DR^.r^'

cios realizados durante el mismo se
satisfarán á medida que se efectúe la
recaudación de los arbitrios consig-

nades en el presupuesto de aquel aiio,

por el orden fijado en los articulos
4.° y 6.° del Real decreto. Cuando las
obligaciones á que dichos articulos se
refieren estén totalmente satisfechas,
se procederá á abonar las demás á
que aluden loa artículos 6.° y 7.° del
propio decreto ^on la preferencia se•
^alada en el art. 10.

; noclml©nto y a los conslgulentes efec•

de Enero de 1903. -El
JOSÉ DLAZ DE LA PF-

i\;úm. b51

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

NEGOCIADO DE AGUAS

Don Franciaco Hernándea de Tejada, Inge-

niero Jefe de segunda clase Ael Cnerpo

nacional de .:amiuos, Canales y Puertoa,

Jefe de Obras públicas de esta provic,cia.

Hago saber: que se ha solicitado

del señor Gobernador autorización
para modificar las obras del aprove-
cóamiento de un salto de agua en el

Ayuntarnientos

OBEJO
Núm. b12

Don Ricardo Torres Kubio, Alcalda consti-

tucional de esta villa.

Iiago saber: que entre los mozos

comprendidos en el alistamiento do

esta villa para el reemp!azo del co-

rriente año, por el caso 5.° del art. 40

de la ley, se halla . Eutalio CuarteI
Campos, hijo de Manuel y de Josefa,
naturalos éstos de Irigili:tna (Jíá1a-

ga), y no ha^biéadose podido averi•

guar el paradero de aquél ni de ést os

hasta !a fecha, no obstante las dili-

gencias practicadas á dicho fin, se

les cita para que, caso de ezistir,

comparezcan anto este Ayuntamien-

to el día 7 del próximo mes da Febre-

ro, á las diez de su mañana, en qua
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^endrá lugar el cierre de ezpresado
alistamiento; previniéndoles que les
parará el perjuicio consigniente si no
com pareci eran.

Obejo 25 de Enero de 1903.^-Ri-
cardo Torres.

ESPIEL

N ii,n. 619

Don JoEi Jiméne: Caballero, Alcalde conati-

tncional de esta villa.

Hago saber: que por el Ayunta•
miento de mi presidcncia se ha lleva-
do tl efecto la formacibn de cuatro
seccicnes en las que fi^uran todos los
contribuyentes que pueden ser voca-
les asoc•iados, á fin de proceder a1 sor•
teo de los que en unión del Ayunta•
miento han de componer la Junta
municipaf de esta villa en el presente
año, con arreglo á lo que dispone la
vigente ley Municipal en su art. 66,
cuya divis^ón es la siguiente:

Primera sección

^ Comprende las callea Barrero, Ani-
mas, Cht+parras, Estre!la, Plaza, Re-
yes, $an I•idro, Alta y Plr><zuela de
Loreto.

Sección segunda

Comprznde ]as calles Córdoba,Hor-
no, Fucnte, Justos, Juana Martín,
Buenavista, Flerradara y Calvario.

Sección tereera

Comprende las calles Tránsito, San
Seba^t^án, Pedregosa, I'laza de San
Sebastián, Amargura, Viento, Pozue-
lo, Cerrillo, Silencio, I^'lor y Trave-
sia.

Sección cuarta

Comprendo las ca!1^a A!.^mo, Torre-
frauca, l^i^quillo, (`apir:io, Sol, ^ole•
dad, Pedroche, Huertoa, Serranas y
Alegria.

Y en cumplimiento del art. 67 de

dicha ley, se hace pírhlico e^te resul-
tado por medio del presente, que se

in4ertt^rá en el BOLI-.TIN OP'IC[AL de

la provincia, por si contra su forma

ción tuviere algírn vec^ino quo recla•
mar, dentro c^el término de ocho días,
conFades desde e] en que apar^zca in-
serto este anuncio en dicho periódíco

oficial.

Espiel 2^ de Enero do 1°03.-José
Jiménez.-I;afael Jitnér^ez, Secreta-
xio,

3i0\TE^iA10[t

\ i;,n. 62U

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE OOR.DOBA

Seyun^a aeccióa

La constituyen las calles Barruelo,
Iglesia, Juego Pelota, Nueva, Ciatiero,
Vera Cruz, Ataja Primos,Carniceria,
Mariscal y Horno 1^ uevo.

Tercera sección

Estar:i formada por las calles Pla-
za,Zapateros, Cruz Verde, Portichue
]o, San Sebastián, Membrilla y case-
rio rural de Fontanar de Pilones.

Cuarta sección

Comprenderá las calles Antón Ri-
ro, Nlarines, Feria, Horno viejo y
Barrero.

Lo que se publica en cumplimiento
del art. 67 de la ley Municipal, á fiu
de que eu el término de ocho día^
puedan interponerse ante la excelen-

tisima Diputación provincial las re-
clamaciones que se croan oportunas.

Moutemayor `l6 de Enero de 19U3.
-Pedro Higuera.

BUJALANCE

\ ú m. 5°d

Do^ Salvador de Caetro y Coca, alcalde pre-

n iáente dal il^^^t^e Ayuntamiento consti-

cional de esta cindañ.

Ha;o sabf^r: que se halla vacanto
la pl„za de Secretal io de esta Corpo
ració^^ municipal, dotada ron e! suel-
do auual do 4.000 pesetas, y vá ó,
proveerse con arreglo á lo quo deter-
mina ol art. IZ^ de la vigento ley
I1lunicipal.

F.n sq virtud queda abierto el con-
curso, por tér:nino do treiuta dias,
que empezarzin ó, coutarse desde el

siguiente ^i I^i in^crcíón de este edicto

en el Bor_ETI^ Oi'ICIAL de la provin-

cia, á tiu de quo los yue so consi^ieren

con Ias condiciones legale= para des

empeúur dicho carL o, presenteu sus
solicitudea y dcrn^ís documentos quo

acrediten su peraonulidad y circuns

taucias.

I3ujalance 27 de Enero de 1903.-
Salvador de Castro y Coca.

do los licitadores constituir depósito
prieio de1 5 por 100 del tipo de subas-
ta, quedando durante el término de
esta el espediente de manifiesto en la
Secretaria de Ayuntamiento,para su
exzímen y conocimtento.

Priego 18 de Enero de 1903.-Fran-
cisco Nú$ez.

, POZOBLANCO

NGm. 6d0

Don Angal l^oreno Rubio, Alcalde cons-

titucional de eata villa.

Hago saber: que ignorándose el
domicilio del mozo Vicente Ri:co To-

ledano, hijo de 1liiguel y J^anuela,

nacido en esta villa el dia 2^3 de Oc-

tubre do 1883, por virtud del presen-

te se llama é, expresado mozo, sus
padres ó tutores, para que antes del

día 7 dol próximo roos dc Febrero, se

presenten en esta Alcaldia y recla-
men lo que tengan por conveniente

sobre la inclusión del primero en el

alistamiento formado en este 11lunici•

pio para el reemplazo del corriente

año; pues en otro caso parará al inte-

resado el perjuicio consiguiente.

Pozoblanco 28 de Enero de 19U3.-
Angel llioreno.

Núm. 531

Hago saber: que no habiéndose
presentado reclamación alguna con^
tra la ► i,ta formada por el Ayunta-
miento en sesión de 3 del actual, do•
signando las po^ sonas que en el co-
rrieute aito han de tom:zr parte en
1as elecciones de Compromisarios pa-
ra las de ^enadores, expresada Cor-

poracióu ha acurdado deciarar defi-
nitiva menciouada iista, en los tér-

rr,iuo^ que aparece ínserta en el Bo-
LI:^I\ 01^'IGIAL de estu proVlnCiiL de
8 del corriente mes.

Lo que se haco pirblico por Inedio
do^ presente edicto.

Pozoblanco 28 de Enero de 1903.-
An^el Dloreno.

i

PFtIEGO

Núm. 5^0

Don I'rancisco \úŭez ^^+rtinea, cllcvtle ac•

cidental del Ayuntamiento oonstit.ucional

de esta ciudad.

Hago saber: que desierta por fc,,lta
de licitadores la subasta celebrada en
17, para el arrendamiento á venta

libre de los derechos y recargos do

las especies de consumo por término

de uno á tres a'íios v rarnos separa-
dos, de confurmidad con lo acordado

por la Juutal municipal, he dispuesto
se anuncíe nueva subasta por un ailo.

F;l tipo será de 1^3.935`G1 pesetaa,
admitiéndose posturas que cubran la^
dos terceras partes.

Las condiciones de subasta son las

publicadas en 01 BOLF.TIN OFiCIAL

uúmero 301, de 18 do Diciembre de

1^102 y número 6 del martes 6 del co-

rriente Enero.
La subasta so celebrará á los diez

dias do inserto e^te anuncio en el Bo-
LETIN C1F ICIAL d0 la prociucia, de

doce á trece,en las Salas Consistoria•

les, ante mi autoridad, Sindico, Comi

i

Don Padro Higuera Carmona,^slcalde consti- ^

tucional de e5sa villa.

Hago saber: que el Ayuntamionto

de Iní presid^•nci^.r, evrnpliendo cou lo

preceptuado en el art. GG do !a ley

Municipal,h<>, procedido á determinar

el número de seccienes para la desig

nación por sorteo de los vocales aso-

ciados quo en unión do los Concejales

han de constituir en el presente áño
la Junta municipal, habiendo ofreci-

do dicha operación ol resultado si-

guiente:

Primera secció^z

Comprende las calles Capilla, Sa-
lamanca, Alcaide, Arenal, Vega, blar-
garita, Dloutilla, Solares, I^ambla y
rasrrÍO rurul dc la ^^:cob,^. ^ sión de Iiacieud.l y Notario, debieu-

VALEN'LUELA '

Núm. 53'•3

Don Francisco Serrauo López, Alcalde cons-

titncional de esta vilia.

Hago saber: quo ]as cuentas de or•
denación y caudaes dol Pósito muni-
cipal de esta villa, pertonecientes al
ai"ro natural de 190z, que acaba de
final, terminadas en borrador, so ha-
llan de manifiesto, al efecto de que
puedan ser esaminadas, en estc>, Se•
cretaria, por término de quinco dias,
durantc lo^ cuales se formularán y
admitirAn las observaciones legales
que pudieran aducirse.

Lo que se anuncia. para general co^

nocimiento.

Va;enzue'a `l3 de Enero de 1903.-
Franciscu Serrano.-P. S. 1L, el Se-
cretario interino, P. E,, José Váz-
quez.

CÓRDOBA

Núm. 553

En cumplimiento de lo que precep-
túa el art. 9.° del Real docreto de 8
de ^tarzo de 1897, para la ejecución
de la ley del Jurado, se hace saber á
e^te veciudario, que desde 1.° de Fe•

brero al 15 del mismo inclusive, que-
dan azpuestas al público eu el ezte•
rior de las oficinas de los Juzgados
municipales de esta capital, las listas
de los Jurados, cabezas de familia y
capacidades, de ambos distritos, á fin
de que en el expresado periodo pue•
dan los que estimen ejercitar este de-
recho producir las reclamaciones que-
les convengan sobre inclusión ó ex^
clusión en referidas liatas.

Cárd^.ba 29 de Enero de 1903.-An-
tonio Pineda.

^^^^^^i^ ^^ ^^^^l^^^s

^n la imprenta del "lliario de•
Córdoba„ I;etrados 18, se ña1':ar,:
de venta:

Listas de embt^^•qu^ ^
con arreglo al último modelo.

NUMINAS
con arreglo á los nuevos impuer^
tos establecidos.

C^^^i^ICA^.jiJ^
trimestrales del 1 tv^r 1GV sobre
pagos y sueldos.

C^NSUi^®S
• Los nuevos estados mensuale^
de unidades de especies tarifa^as..

I^^PA-^'g'IMI^N^` (^f
1 de consumos y lista cobratoria.

L®li% i'^11.it_ ^I^^.^lw

tes para gus.rdas jurados.

A.P^NIJIC^
á los amillaramientos de rústica ^-
urbana. r

CUENT.A^
do tiauda' ^. ^.^ v de orden^ción.

PADP,^^T
de céciulas personales y hojas de--
claratorias.

^A^ ^ V ^A^

para la comprt{ y vents da caba^-
llerías.

L(^^ LI^R^^
borradores de Ingresas y Gastas^..,
l^ayores, Augiliares y de Caja.

Cédulas de aprexuio
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucción de 26 de Abril de
14^00.

LIBI-^A.MIEN ^CDS
con los nuevos jmpuestós y r^
cargos.

RE^ACIONT'S
de altas y bajas de matricula, coa -
sujeción á las prescripciones vi^- .
gentes.

Impronta del DIABI^ DE OOBDDBd,
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